
301170 15 noviembre 1983 BOE -Núm. 273

29603

29605

de 1936, a propuesta del Ministro de Cult~ra, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia 14 de ,sep
tiembre de 1983,

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se declaran Monumento Histórico-Artístico de
carácter nacional las siguientes atalayas y torres de la provin
cia de Madrid:

Castillo de Mi.rabel. en el término municipal de Manjlrón.
Atalaya de El Berrueco, en el término municipal de El Be

rrueco.
Atalaya de Arrebatacapas" e:o el término municipal de To-

rrelaguna. .
Torre de Mina, en el término municipal de Bustarviejo.
Atalaya de Venturada. entre-los términos municipales de

Venturada y El Vellón.
Atalaya de El Vellón. en el término municipal de El Vellón.
Torrejón de Torrelodones. en el término municipal de Torre

lodones.

Art. 2.° La tutela de este Monumento, que queda bajo la
protección del Estado, será ejercida a través de la Dirección
General de Bellas Artes y Archivos por el Ministerio de Cultu
ra, el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real IJe..
creto.

Dado en Madrid a 14 de septiembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El ~1inistro de Cultura.,
JAViER SOLANA MADARfAGA

REAL DECRETO 286411983, de 28 de septiembre, por
el que se declara conjunto histórico-artístico a
Rafales (Teroel).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas,
en 1 de julío de 1982, incoO expediente a favor de Raíales (Te
rueD para su declaración como conjunto hist6rioo-arUstico.

La Real Academia de Nobles y Bellas Artes de San Luis, en
el informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes
sobre el mencionado expediente, ha señalado que el citado
conjunto reúne los méritos suficientes para merecer dicha
declaración.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido
en los articulos 3.°. 14, 15 Y 33 de la Ley de 13 de mayo de 1933,
y 17, 18 Y 19 del Reglamento para su aplicación. de 1'8 de abril
de 1936. a propuesta del Ministro de Cultura y previa deUbe. ~
ración del Consejo de Ministros en su reunión del di. 28 de
septiembre de 1983, .

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se declara conjunto histórico-Rrtistico a Ra
fales {TerueD, según la delimitación que se publica como anexo
So la presente disposición y que figura en el plano unido al
expediente. . ~

.Art. 2.° La tutela y defensa de este conjunto, que queda
baJO la protección del Estado, será ejercida, a través de la
Dirección General de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio
de Cultura, el cual queda facultado para dictar cuantas dls.
posiciones sean necesarias para el mejor desarrollo del presente
Real Decreto. .

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El \1inistro de Cultura,
.JA\.'fFH C;OL.~~A 'vlADARIAGA

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del conjunto histórico-artístico de la villa
de Rafales ·lTerue1J

Al Norte, de~de la carretera de acceso por el arroyo, hasta
b.ordear el castillo a 100 metros de éste; al Este y Sur, un..
lmea situ~da a 100 metros de la calle Extramuros; al Oeste,
por los traseros de las casaa d, la calle Cantarerías, del camino
del cementterio y por el límite del casco urbano.

29604 REAL DECRETO 2865/1983, de 28 de septiemhre, por
el que se declara conjunto histórico-artistico la vi
lla de Treviño (Burgos).

la Dirección General de Bellas Artes, Archivos y 'Bibliote.
cas, en 17 de febrero de 1982 incoó expediente a favor de la
vdJa. de Treviño (Burgos) pa~a su declaración como conjunto
hl',(onco artlstico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando en el
informe emitido con arregla a las cliSDOSlciones vigentes sobre

. el mencionado expediente ha señala.ao que el citado conjunto
reúne los méritos suficientes para meree« dicha declaración.

En virtud de 10 expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artieu.los 3.0

, 14 Y 15 Y 33 de la Ley de 13 de mayo de
1933 y 17, 18 Y 19 del Reglamento para su aplicaci6n de 16 de
abrií de 1936,- a propuesta del Ministro de Cultura y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
28 de septiembre de 1983.

DISPONGO,

ArUculo 1.0 Se declara conjunto histórico-artístico la villa
de T,:-evido (Burgos), segun la delimitaci6n que se Jublica
como anexo a la presente disposición y que figura en plano
unido al expediente.

Art. 2.° La tutela y defensa de este conjunto, que queda
bajo la protección del Estado, seré. ejercida a través de 1& Oi
r3cción General de Bellas Artes y Archivos por el Ministerio
de Cultura, el cual queda facultado para dictar cuantas dis
posiciones sean necesarias para el mejor desarrollo del pre
sente Real Decreto.

. Dado en Madrid a 28 de septiem,bre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Minisho de Cultura,

JAVIER SOLANA MADARIAGA

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del conjunto hlstórico-artistico de la villa
,de Treviño (Burgo..)

La delimitación del conjunto histórico-artístico sigue el tra
zado de la ronda de muralla desdé el encuentro de la calle
de la Salceda con la carratera, siguiendo esta última hasta. la
altura de la fuente medieval, incluyéndola, continúa la carre
tera bajando por el camino al barrio de Abajo, incluyendo el
puente medieval. Sube de nuevo por el camino hasta encontrar
la muralla, siguiémiola paralela & la carretera. Hace un quiebro
perpendicular que desemboca en la puerta de la muralla ya
desaparecida en la calle del Casal o del Pozo. continuando per
pendicular a ésta por el camino al castillo hasta poco antes
del cruce de· la calle de las Eras (continúa paralelo a esta
calle, incluyendo la ermita de San Juan). hasta que termina
1& edificación, bajando a la calle Mayor y haciendo de nuevo
un quiebro perpendicular baja al último tramo .de la calle de
la Salceda hasta el encuentro con la carretera, cerrando el pe-
timetra. '

REAL DECRETO 28861l983, de 28 de septiembre, por
el que S8 declara monumento históri.co-arttstico.
de carácter naci.onal, la iglefla parroquial del Sal
vador, en CaravacQ de la Cruz (MEfrcia).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibli~

tecas, €In 9 de junio de 1982, incoó expediente a favor de la igle
sia parroquial del Salvador, en Caravaca de la Cruz {Murcia},
para su declaración como monumento histórico-artístico.

La Real Acaqemia de Bellas Artes de San Fernando, en el
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre
el mencionado expedient!!. ha señalado que la citada· iglesia
reUne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido
U loe articulas 3.°. 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de _1933,
y 17, 18 Y 19 del Reglamento para su aplicación, de 18. de abril
de 1936, a propuesta del Ministro de Cultura y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de
septiembre de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se declara monumento histórico-artístico, de
carácter nacional, la iglesia parroquial del Salvador, en Cara-
vaca de la Crlilz (Murcia), •

Art. 2.° La tutela de este monumento, que queda bajo la
protección del Estado, eerá ejercida, a través de la Dirección
General de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cultura,
el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para el mejor desarrollo del presente Reai Decreto.

Dado en Madrid. 28 de septiembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El MiniSLfO de Cultura,

JAV¡:-:fl S0L..\NA MADARIAGA

29606 REAL DECRETO 286711983, de 28 de septiembre. por
el que se declara monumento h~tór'co-artístíco, de
carácter nacional, la ennita de San Adrián de Va
doluengo. en SangüelG (Navarra).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, en 9 de junio ele 1982. incoó expediente a favor de la er
mita de San Adrián de Vadoluengo, en Sangüesa (Navarra).
para su declaración como monumento histórico-artístico.


